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Bélgica*: proyecto de resolución revis~do**

Informe de la Conferencia de Desarme

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de la Conferencia de Desarme 1/~

Convencida de que la Conferencia de Desarme, en su calidad de foro único de
negociaciones multilaterales sobre el desarme de la comunidad internacional,
debe desempeñar el papel principal en las negociaciones sustantivas sobre
cuestiones prioritarias de desarme,

Considerando a este respecto que el actual clima internacional debe dar un
impulso adicional a las negociaciones multilaterales encaminadas a concertar
acuerdos concretos,

Acogiendo con satisfacción la conclusión de las negociaciones celebradas en
la Conferencia de Desarme sobre el proyecto de convención sobre la prohibición
del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de armas químicas y

* En su calidad de Presidente de la Conferencia de Desarme.

** El cambio propuesto al párrafo 2 de la parte disposit.iva se aplica
únicamente a la versión inglesa de este proyecto de resolución.

~I Documentos Oficiales de la Asamblea General, Suplemento No. 27
(A/47/27).

9268544S 091192 091192 091192 / ...
Digitized by Dag Hammarskjöld Library



A/C. 1/47/L.28/Rev. 1
Español
Página 2

sobre su destrucción ll, que ha reafirmado la necesidad y la importancia de la
Conferencia como foro único de negociaciones multilaterales sobre el desarme de
la comunidad int~rnacional,

Tomando nota con satisfacción de los resultados obtenidos hasta el momento
en relación con el objetivo de mejorar y hacer más eficaz el funcionamiento de
la Conferencia de Desarme, incluidas la decisión de celebrar consultas sobre la
composición y el programa de la Confer.encia y la decisión de la Conferencia de
c~ntinuar el proceso en su periodo de sesiones de 1993,

l. Reafirma la función de la Conferencia de Desarme como único foro
multilateral de negociación de la comunidad internacional para las cuestiones
de desarme,;

2. Acoge con beneplácito la determinación de la Conferencia de Desarme de
asumir esa función teniendo en cuenta la evolución de la situación internacional
con miras a hacer rápidamente progresoa sustantivos en relación con algunos
temal; prioritarios de su agenda;

3. Alienta la continuación del examen en curso del programa, la
composición y los métodos de trabajo de la Conferencia de Desarme;

4. pide a la Conferencia de Desarme que le presente en su cuadragésimo
octavo periodo de sesiones un informe sobre sus trabajos;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo octavo
periodo de sesiones el tema titulado "Informe de la Conferencia de Desarme".

l/ Ibid., apéndice r.
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